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LEY 1262 DE 2008
(diciembre 26)

por medio de la cual se aprueba el “Protocolo de enmienda al Acuerdo latinoamericano de coproducción 
cinematográfica”, firmado en Bogotá, D. C., el 14 de julio de 2006.

El Congreso de Colombia
Visto el texto de las “Protocolo de enmienda al Acuerdo latinoame-

ricano de coproducción cinematográfica”, firmado en Bogotá, D. C., el 
14 de julio de 2006, que a la letra dicen:

(Para ser trascrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instru-
mento Internacional mencionado).

PROTOCOLO DE ENMIENDA ACUERDO LATINOAMERI-
CANO DE COPRODUCCION CINEMATOGRAFICA

Los Estados Parte del Acuerdo Latinoamericano de Coproducción 
Cinematográfica:

CONSCIENTES de la necesidad de fortalecer y ampliar el desarrollo 
cinematográfico y audiovisual de los países iberoamericanos;

TENIENDO en cuenta que la Conferencia de Autoridades Cinema-
tográficas de Iberoamérica, en su IX Reunión Ordinaria, celebrada en la 
ciudad de Madrid, Reino de España, los días 19 y 20 de junio de 2000, 
aprobó la introducción de ciertas enmiendas al Acuerdo Latinoamericano 
de Coproducción Cinematográfica, suscrito en la ciudad de Caracas, el 
11 de noviembre de 1989;

TENIENDO en cuenta asimismo, que la coproducción de material 
cinematográfico y audiovisual en el marco del Acuerdo, no incluye única-
mente a países de la América Latina, sino que se extiende igualmente a los 
Estados ibéricos que sean, o se hagan partes contratante del Acuerdo;

Han acordado efectuar ciertas enmiendas en el Acuerdo Latinoame-
ricano de Coproducción Cinematográfica (denominado en lo adelante 
“el Acuerdo”), y para estos efectos han resuelto concertar el siguiente 
Protocolo de Enmienda al mencionado Instrumento Internacional:

ARTICULO I
El Título del Acuerdo queda enmendado en los términos siguientes:
“Acuerdo Iberoamericano de Coproducción Cinematográfica”

ARTICULO II
El Artículo III del Acuerdo queda enmendado en los términos si-

guientes:
“Las obras cinematográficas realizadas en coproducción de conformi-

dad con lo previsto en este Acuerdo, serán consideradas como nacionales 
por las autoridades competentes de cada país coproductor, y gozarán 
de pleno derecho de las ventajas e incentivos fiscales que resulten de 
aplicación a la industria cinematográfica, que estén en vigor o pudieran 

ser promulgadas en cada país. Estas ventajas e incentivos fiscales serán 
otorgados solamente al productor del país que las conceda.

Sin perjuicio de lo anterior, el presente Acuerdo no afectará a nin-
gún otro aspecto de la legislación fiscal de los Estados signatarios o a 
los convenios para evitar la doble imposición suscritos entre Estados 
signatarios”.

ARTICULO III
El Artículo V del Acuerdo queda enmendado en los términos siguien-

tes:
“1. En la coproducción de las obras cinematográficas la proporción 

de los respectivos aportes de cada uno de los coproductores podrá variar 
desde el veinte (20) al ochenta por ciento (80%) por película.

2. Las obras cinematográficas realizadas bajo este Acuerdo, no podrán 
tener una participación mayor al treinta por ciento (30%) de países no 
miembros y necesariamente el coproductor mayoritario deberá ser de 
uno de los países miembros.

De contar con un coproductor de país no miembro del Acuerdo, la 
participación de los países miembros no podrá ser inferior al diez por 
ciento (10%), y la mayor no podrá exceder del setenta por ciento (70%) 
del coste total de la producción.

Conforme al reglamento que para tal fin elabore la CACI, la SECI 
examinará las condiciones de admisión de estas obras cinematográficas 
caso por caso.

3. En el caso de coproducciones multilaterales en que uno o unos 
coproductores cooperen artística y técnicamente mientras otro u otros 
solo participen financieramente, el porcentaje de participación de este o 
estos últimos no podrá ser inferior al diez por ciento (10%), ni superior 
al veinticinco por ciento (25%) del coste total de la producción.

4. Las aportaciones de los coproductores minoritarios miembros deben 
incluir en forma obligatoria una participación técnica y artística efectiva. 
La aportación de cada país coproductor en personal creador, en técnicos 

Propietario
Nota adhesiva
La Ley 1263 de 2008 se encuentra publicada en la página siguiente (pág.62)
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RESUELVE:
Artículo 1°. Informar las tarifas de publicación para la vigencia comprendida entre el primero 

(1°) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre del año 2009, de los actos administrativos y 
documentos que en los términos de ley, deben publicarse en el Diario Oficial, así:

ACTOS ADMINISTRATIVOS DE CARACTER GENERAL EXPEDIDOS 
POR ENTIDADES PUBLICAS DEL ORDEN NACIONAL, CUALQUIERA 

SEA SU NATURALEZA

ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN VALOR DE LA PUBLICACION
1 A 5 Páginas $227.000,00
6 A 10 Páginas $274.300,00
11 A 20 Páginas $501.500,00
21 A 30 Páginas $958.900,00
31 A 50 Páginas $1.414.700,00
51 A 90 Páginas $2.326.300,00

Parágrafo. Cada pagina debe ser formato carta u oficio y con letra entre 11 y 13 puntos de 
interlineado sencillo. La tarifa de publicación para actos administrativos que se reciban con pará-
metros diferentes a los ya anunciados, o que consten en 91 o más páginas, será determinada por la 
Subgerencia Comercial y de Divulgación de la Imprenta Nacional de Colombia mediante cotización, 
después de efectuado el cálculo del texto, la cual se informará al cliente antes de su publicación.

Artículo 2°. Establecer las tarifas para los siguientes actos administrativos de carácter general 
expedidos por entidades públicas del orden nacional, por cada publicación para la vigencia com-
prendida entre el primero (1°) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre del año 2009, así:

TIPO DE DOCUMENTO VALOR DE LA 
PUBLICACION

Actos administrativos: autos, resoluciones, acuerdos y similares, relativos a programas 
de Fomento del Sector agropecuario, que afecten en forma directa e inmediata a terceros 
que no hayan intervenido en una actuación administrativa. (Literal e) del artículo 95 
del Decreto 2150 de 1995). UNICAMENTE LA PARTE RESOLUTIVA.

$68.700,00

TIPO DE DOCUMENTO VALOR DE LA 
PUBLICACION

Actos administrativos: autos, resoluciones, acuerdos y similares, relativos a Defensoría 
del Pueblo, Derechos Humanos, vivienda de interés social, que afecten en forma directa e 
inmediata a terceros que no hayan intervenido en una actuación administrativa.(Literal e) del 
artículo 95 del Decreto 2150 de 1995. UNICAMENTE LA PARTE RESOLUTIVA.

$9.900,00

Actos de disposición, enajenación, uso o concesión de bienes nacionales (aguas, 
minas, vías, parques, puentes, etc., literal d) del artículo 95 del Decreto 2150 de 1995). 
Cualquiera que sea su forma: acta, acuerdo, resolución, etc., TEXTO INTEGRO.

$179.200,00

Edictos, autos, avisos o sentencias judiciales, avisos de liquidación o reclamación 
prestacional (por cada publicación).

$29.500,00

Personería jurídica - otorgamiento, cancelación y modificación. $44.100,00
Inscripción o reforma de estatutos. $177.100,00
Autorización para el ejercicio de profesión u oficio. $29.500,00
Fijación o modificación de precios y tarifas de bienes y servicios. $509.300,00
Avisos sobre fechas y resultados de bonos (por cada publicación). $29.500,00

 Parágrafo. Atendiendo lo establecido en el parágrafo del artículo 95 del Decreto 2150 de 
1995, en el que se indica que los actos administrativos de carácter particular y concreto surten 
efectos a partir de su notificación, la Imprenta Nacional de Colombia prestará el servicio de 
publicación de los documentos que requieran los peticionarios, de acuerdo a los valores que 
aparecen en la anterior tabla de tarifas.

Artículo 3°. Cuando se trate de la publicación de documentos relacionados con balances, 
cuadros estadísticos, diagramas especiales, o que por su contenido impliquen un trabajo supe-
rior de edición o incrementen los costos de producción, el interesado deberá obtener cotización 
previa de la Imprenta Nacional de Colombia para efectos de establecer el valor a pagar, antes 
de la orden de publicación.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir del 1° de enero de 2009.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogota, D. C., a 3 de diciembre de 2008.
La Gerente General,

María Isabel Restrepo Correa.
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LEY 1263 DE 2008
(diciembre 26)

por medio de la cual se modifica parcialmente los artículos 26 y 28 de la Ley 99 de 1993.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Disposiciones generales
Artículo 1°. El artículo 28 de la Ley 99 de 1993 quedará así:
Artículo 28. Del Director General de las Corporaciones Autónomas 

Regionales o de Desarrollo Sostenible.
El Director General será el representante legal de la Corporación y 

su primera autoridad ejecutiva. Será designado por el Consejo Directivo 
para un período de cuatro (4) años, contados a partir del 1° de enero de 
2012, y podrá ser reelegido por una sola vez.

Parágrafo 1°. El período de los miembros del Consejo Directivo de 
que tratan los literales e), f), y g) del artículo 26 de la Ley 99 de 1993, 
será igual al del Director de la Corporación Autónoma Regional o de 
Desarrollo Sostenible., y podrán ser reelegibles.

Parágrafo 2°. El proceso de elección de los Directores de las Cor-
poraciones Autónomas Regionales o de Desarrollo Sostenible, deberá 
realizarlo el Consejo Directivo en el trimestre inmediatamente anterior 
al inicio del período institucional respectivo.

Parágrafo 3°. El proceso de elección de los representantes del sector 
privado, ante el Consejo Directivo de las Corporaciones Autónomas 
Regionales o de Desarrollo Sostenible, deberán realizarlo los integrantes 
de su mismo sector.

Artículo 2°. Planes de acción. El término de los Planes de Acción de las 
Corporaciones Autónomas Regionales o de Desarrollo Sostenible, tendrá 
una proyección de cuatro (4) años. El Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial hará los ajustes pertinentes con la reglamentación 
correspondiente, vigente a la fecha de expedición de la presente ley.

Artículo 3°. Transición. Para lograr la homologación del período 
de los actuales Directores Generales de las Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo Sostenible y de sus miembros de Consejo 

Directivo con el período de Gobernadores y Alcaldes se requiere un 
período único de transición, para esto:

El período de los actuales Directores Generales de las Corporaciones 
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, y el de los miembros 
del Consejo Directivo de que tratan los literales e), f), y g) del artículo 
26 de la Ley 99 de 1993, se extenderá dos (2) años más, es decir hasta 
el 31 de diciembre de 2011.

Parágrafo. En lo relacionado con los instrumentos de planificación 
para la gestión ambiental de las actuales administraciones de las Corpo-
raciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, el Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial emitirá la reglamentación respectiva.

Artículo 4°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su fecha de pro-
mulgación y deroga especialmente el artículo 28 de la Ley 99 de 1993, 
así como las demás disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Hernán Andrade Serrano.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Germán Varón Cotrino.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de diciembre de 2008

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Juan Lozano Ramírez.




